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1. OBJETO:

El Consejo Departamental de Seguridad Social en Salud,  es el espacio de más alto nivel para el desarrollo de políticas y programas concertados frente al Sistema General de Seguridad Social en Salud entre representantes institucionales de dirección, administración y prestación de servicios de salud, delegados de empresarios, trabajadores activos, pensionados, organizaciones indígenas, asociaciones de usuarios y agremiaciones de profesionales de la salud.

Se define como órgano colegiado de concertación. Tiene por objeto la adopción de medidas que permitan dirigir y orientar el sistema en el Departamento, dentro de los límites que le impone el cabal ejercicio de sus funciones.
2.   INTEGRANTES:

Esta conformado en el Departamento por 17 miembros, seis de ellos funcionarios oficiales, los cuales son:

· El Gobernador del Departamento o su delegado.

· El Director Seccional de Salud Y Protección Social de Antioquia

· El funcionario de mayor jerarquía del Ministerio de la Protección Social en el Departamento. 

· El Secretario de Hacienda Departamental. 

· Dos representantes de las direcciones de salud de los municipios, y uno de éstos de la capital del Departamento.

Además de los funcionarios oficiales, el Consejo integra a:

· Un representante de las empresas promotoras de salud, EPS.

· Un representante de las empresas promotoras de salud, EPS-S

· Un representante de las instituciones prestadoras de servicios de salud, IPS.

· Ocho delegados de la comunidad, los cuales son nombrados de ternas, que las entidades o asociaciones mayoritarias presentan al Gobernador para un período de dos años, así:

· Dos representantes de los empleadores, uno de la pequeña y mediana empresa y el otro, de otras formas asociativas de los empleadores de los distintos sectores económicos. 

· Dos representantes de los trabajadores, uno de los cuales representará a los pensionados y el otro a los trabajadores activos. Este último debe salir de las federaciones  sindicales con domicilio en el Departamento. 

· Un representante de los profesionales del área de la salud, cuyo capítulo de la asociación sea mayoritario en el Departamento. ASMEDAS
· Un delegado de las alianzas o asociaciones de usuarios de Antioquia.

· Un representante de las comunidades indígenas.

Son invitados permanentes a las reuniones: 

· Un delegado de las veedurías comunitarias.

Asesores Permanentes

· Academia de Medicina. 

· Facultad Nacional de Salud Pública U de A.

La designación de los miembros del Consejo es personal e intransferible, no hay suplentes; pero su representación, es a nombre de la entidad, organización o agremiación que representan y no a título personal.

Para la elección de los miembros del Consejo, se observará el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstas en la ley.

3.  FUNCIONES DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD SOCIAL                         EN SALUD.

· Adoptar y promover la ejecución de las políticas, acuerdos y demás determinaciones emanadas del Consejo Nacional de Seguridad Social en salud y el Ministerio de la Protección Social, dirigidas a las direcciones departamentales, adecuándolas a las realidades territoriales.

· Asesorar a la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia en la formulación de planes y estrategias, que desarrollen las políticas del Ministerio de la Protección Social, adecuándolas a la realidad departamental.

· Promover el desarrollo de la seguridad social en salud en el Departamento, impulsando la descentralización, el aseguramiento de la población a cualquiera de los dos regímenes y el desarrollo de los hospitales como empresas sociales del estado.

· Recomendar sobre el fortalecimiento de las fuentes de financiación del sector salud en el Departamento.

· Proponer la adecuación y alcance del plan de salud en el Departamento.

· Estudiar y avalar el plan bienal de inversiones del Departamento

· Velar por la promoción de la participación social, a través de las diferentes espacios de participación

· Presentar al Consejo Nacional de Seguridad Social en salud (CNSSS) el programa de transformación de subsidios de la oferta a la demanda y la ampliación de contenidos del plan obligatorio de salud  subsidiado (POS-S),  departamental.

· Autorizar la conformación y funcionamiento de los consejos municipales de seguridad social en salud, en el departamento.

· Las demás que  le asigne el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.

4.
REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO:

Los representantes ante el Consejo, como actores esenciales del SGSSS en el Departamento, participan en el Consejo Departamental de Seguridad Social en Salud, con voz y voto, aportando desde su condición, las inquietudes y propuestas para mejorar la planeación, toma de decisiones, administración, financiación, afiliación, calidad, oportunidad y acceso de la población al sistema. 

Los representantes en el Consejo, al poder concertar con los órganos de dirección, administración, prestación de servicios, gremios y usuarios, participan activamente en la formulación de políticas que mejoren su relación con el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Por lo cual les corresponde mantener una constante relación con los actores que representan, para recoger inquietudes, ideas  y propuestas que permitan mejorar la implementación del Sistema, a la vez que informarles de las asuntos del Consejo.

Su participación en el Consejo Departamental de Seguridad Social en Salud no puede ser a título personal, es en representación de los actores que representa y en consecuencia debe actuar. 

Los representantes, para tener una buena participación en el Consejo deben capacitarse y mantenerse actualizados en la legislación del Sistema General de Seguridad Social en Salud, para lo cual puede solicitar asesoría a la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia.

5. FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO:

Reuniones:

Las reuniones son de dos clases:

Ordinarias, las cuales se efectúan cada mes los últimos jueves de cada mes.

Extraordinarias, son las exigidas por las necesidades imprevistas y urgentes que demandan el que hacer del Consejo Departamental de Seguridad Social. En estas no podrán discutirse asuntos distintos a los señalados para la convocatoria.

Convocatoria a las reuniones:

La convocatoria para las reuniones ordinarias del Consejo Departamental de Seguridad Social en Salud la hace el Secretario Técnico (Coordinadora de Planeación), con 8 días de anticipación a la fecha fijada, por escrito a cada miembro.

La convocatoria  a las reuniones extraordinarias se realiza con anticipación de 5 días y por escrito a cada miembro.

Si el Secretario técnico no hace convocatoria el Consejo Departamental de Seguridad Social puede reunirse por derecho propio o por convocatoria de cualquiera de sus miembros el décimo día hábil del respectivo mes a las 10:00 A.M.

Quórum deliberatorio y decisorio:

El Consejo puede deliberar con la asistencia de al menos nueve de sus miembros y las decisiones se tomarán con el voto favorable de la mitad más uno de los asistentes.

Secretario técnico: 

El secretario técnico del Consejo, es el coordinador de Planeación de la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, a quién le corresponde:

· Citar a las reuniones.

· Presentar los documentos técnicos que serán discutidos y servirán de base para las decisiones del Consejo.

· Recibir las propuestas que sean presentadas por los miembros del Consejo y darles trámite.

· Realizar las actas de las reuniones.

· Tramitar las

MCFR. 
